
NUM. 224,—JUEVES 21 UE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo lû Las leves obligarán en la Península, islas 

en ®|^®^ y Canarias, à 10» veinte días de su promulgación, si 
^' ^° ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

^^^t^a^^^:^ '^^^ ^'^ ^'^^ termina la inserción de la ley en la 
pli^ie^t° ^'^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cura- 

^'° ^®® leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vigente).
6 d^A^^^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
cio^ ^®^^^°- ^® Í891, disponen no se otorgue por las corpora- 
crih^^ P^'^''^ricialea ni municipales ningún documento ni es- 
satíc* L^° '^^^ ^°® rematantes presenten los recibos de haber 
hast ^®® derechos de inserción de los anuncios de su
bstas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba t ese tas Edera de Córdoba Pesetas
En mes.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses16 60
Un ano33

Un mes.......................... 4
Trimestre....................... 1125
Seis meses...................... 22 60
Uñado.. .45

S^úmero suelto, dO céntimos de peseta,
Ss publica todos loa días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales ae han de remitir al .lele politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservai- los números de este Boletín, colec
cionados pata su encuademación, que deberá verificarae ai 
final de cada ado.

Advertencia. Oonforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base pata la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
10.9 interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

ITARTE OFICIAL, 

ffKiJeícia id Consejo fle Misi.'ilros
(^«cefrt ¿el dia 19 de Septiembre) 
®®« Müll. el Key y la Keiiia 
diente (q. D. g.) y Aii^us- 

^ ^cal Familia continúan 
®** San Sebastián sin nove- 

^*1 en su importante salud.

JEFATURA DE MINAS
Número 2925

Número del expediente 4,165
^®*^J®o y Borrás, Ingeniero Jefe 

distrito Minero de Córdoba,
a&o saber: que por D. Agustín 

^í^arcía de Rueda, vecino de Córdoba, 
^® apresentado en el Gobierno civil 
j „®®^ provincia, una instancia fecha 
sé ^^ ®®Ptíembre de 1899, solicitando 

Concedan veinte y cuatro pertenen- 
^^s para la mina denominada «Qui- 

^a», de mineral de hierro, sita en el 
Pa^^^^° ^^ Hinojosa del Duque y en

3,je Conocido por Jardal, propie- 
ú^N*^*^ ^ Eelipe Aranda, que linda

• con la casa de U, Antonio Váz- 
ro^^’ ^^^* ^^^ terreno de los herede- 
8a^l^'^ ^' J^'^Ediuo Moreno; ai E. ca- 
tío 0 ^ ^®^*P® Aranda, y 0. con el 
«id ^'^®'’^^’^^^tiíla; cuyo registro le ha 
Gob ^'^’'“*'^^® Pc^ decreto del señor 
JSSa'^^^^'^*^^ ^^ ^^ '^^ Septiembre de 
gui ’ ^'^^^^ mejor derecho, bajo la si- 
Pum^*^ *^*'^^enación: Se tendrá por 

i° *^® partida una calicata que 
cas^ ^ ^ ^nos 160 metros ai 0. de la 
Púiu '^^ ^ Eelipe Aranda; desde cuyo 
16o °^ ^^ diriícdón 0. se medirán 
ca- ^^^^®® y sc colocará la L* esta- 
^ies i ^^^^ ^^^^ ^* ^®^ metros la 2,“;

B. em ■Ostros la 4,®'; desde esta 
''^^^^^®® ^“^ ®A y desde esta N. 

do el ^**'°^ * ^ *’ quedando así cerra- 
Pevf.,^^^**^^®*^*’ de Ias veinte y cuatro 

^®Dcias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones conforme al art, 24 de la 
ley, los que ae crean con derecho para 
ello.

Córdoba 15 de Septiembre de 1899. 
- El Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Núm. 2'126

Número deí expediente 4,158
Hago saber: que por don Amador 

Suarez Barrionuevo, vecino de Cór
doba, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 11 de Septiembre de 1899, soli
citando se concedan veinte y una per
tenencias para la mina denominada 
«Elvira», de mineral de plomo, sita 
en el término de Córdoba y paraje co
nocido por arroyo del Martinete y en 
el barranco del Duende, en la dehesa 
de Santa Alaria de Trassierra, de la 
propiedad de don Agustín Brochetón, 
que linda por el Norte con el río Gua
diato y el Martinete; al Oeste con el 
río Guadiato y arroyo de la Vieja; al 
Sur con la dehesa de Santa María, y 
al Este con el Bejarano; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto dei se
ñor Gobernador de 14 del actual, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el centro de un pozo mampos
teado y antiguo de unos diez metros 
de profundidad, situado á cinco me
tros á la derecha del arroyo del Mar
tinete, llamado también dei Duende. 
Desde el punto de partida se medirán 
ai Norte 380 metros y se fijará la 1,’ 
estaca; de 1.* á 2.® se medirán 300 
metros en dirección Levante; de 2.*' 
á 3." en dirección Sur se medirán 600 
metros; de 3.® á 4.“ al Oeste 600 me
tros; de 4.“ á 5.“ al Norte 200 metros, 
y desde esta se medirán al Este 300 
metros colocándose la 6.® estaca, y 
quedando cerrado el. perímetro de las 
veinte y una pertenencias solicitadas, 
que ocuparán parte del terreno com

prendido en la demarcación de la mi
na caducada titulada «La Amistad.»

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la Ley, lo.s que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 16 de Septiembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

' Núm, 2827

Número del expediente 4.167
Hago saber: que por D. Manuel 

Enríquez y Enriquez, vecino de Cór
doba, representante de D. Aniceto 
López Puentes, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
una instancia fecha 6 de Septiembre 
de 1899, solicitando se concedan doce 
pertenencias para la mina denomina
da «Antonia», de mineral plomo y 
otros, sita en el término de Puente 
Obejuna y en el paraje llamado Caña
da del Pañuelo, que baja al regajo 
del Gafializo, propiedad de varios 
particulares; lindando dicha demar
cación por todos vientos con terrenos 
de varios propietarios; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 9 de Septiembre 
de 1899, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la pared de una cer
ca de la propiedad de los herederos 
de don Antonio Zújar, que hay en el 
camino que vá de Fuente Obejuna, 
por la Cruz de Piedra, al Obatón, á 
veinte y un metros en dirección Nor
te del regajo de dicha Cañada, que 
baja à la huerta de los herederos de 
don Diego Pernia, y desde dicho pun
to y dirección Sur 10” Oeste se medi
rán 70 metros fijando la 1.* estaca; 
desde esta dirección Este 10” Sur se 
medirán 300 metros y 2.* estaca; des
de esta dirección Norte 10’ Este se 
medirán 200 metros y 3.® estaca; des
de esta dirección Oeste 10’ Norte se 
medirán 600 metros y 4.® estaca; des

de esta dirección Sur 10” Oeste .sc 
medirán 200 metros y 5.® estaca, y 
desde esta á la 1,® 300 metros, que
dando cerrado el perímetro de las do
ce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 13 de Septiembre de 1899, 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2931
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

■ Debiendo dar principio la recauda
ción voluntaria de las cuotas corres
pondientes al primer trimestre del 
ejercicio actual, por las contribucio
nes de Rústica, Urbana, Industrial, 
Patentes y Carruajes de lujo, se hace 
saber á los contribuyentes de los pue
blos que se dirán, que la cobranza de 
aqueUas habrá de verificarse en el 
corriente mes y en los días que á con
tinuación se expresan:

Zona de Córdoba
Villaviciosa, del 24 al 26.

Zona de Baena
Luque, del 24 al 27.
Valenzuela, del 26 al 28.

Zona de ffinojosa
Belalcázar, del 23 al 26.
Santa Eufemia, del 27 al 29..

Zona de Bufe
Rute, del 24 al 29.
Benamejí, del 24 al 26.
Palenciana, del 26 al 28.
Iznájar, del 22 al 24.

Zona de Pozoblanco
Villanueva de Córdoba, del 26 al 28.

Zona de Bujalance
Bujalance, del 24 al 28.
Carpio, del 23 al 26.
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Zona de Fuente Obejuna 
Espiel, del 26 al 28,

Zona de Priego 
Almedinilla, del 22 al 24. 
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes; á quienes se ad- 
Tierte que en los diez primeros dias 
del mes de Octubre venidero, podrán 
satisfacer sus cuotas sin recargo en 
la cabeza de zona donde exista Recau
dador, transcurridos los cuales sin ve
rificarlo, incurrirán en los apremios 
de instrucción.

Córdoba 19 de Septiembre de'1899. 
—El Tesorero, P. I-, Elorentino Gar
cía.

Ayuntamientos

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
JíVMERO 2913

CONTADURIA

PFILÁCION' de las cantidades que kan de recaudarse de los pueblos de esta provincia durante el primer trimest-í e de md 
ockodentos noventa g nueve á mil nuevedentos,liquidadas al treinta y uno de Agosto de mil ochocientos noventa g nuev^

GUIJO
Núm. 2923

Don Ponciano Conde y^ Delgado, Alcalde 
coüBiitttcional de esta villa.
Hago saber: que liallándose vacan

te la Secretaría del Ayuntamiento de 
mi presidencia, dotada con 750 pese
tas anuales, para proveería en pro
piedad, se saca á concurso por térmi
no de treinta días, durante los cuales 
pueden los individuos á quienes pue
da convenir presentar sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que 
prueben su aptitud para el referido 
cargo.

Guijo 16 de Septiembre de 1899.— 
Ponciano Conde.

FUENTE TOJAR
Núm 2993

Don Isidro Abalea Kuauo, primer teniente 
Alcaide y Alcalde uecidental de esta villa, 
Hago saber: que formadasdas cuen

tas de ordenación de caudales del Pó
sito de esta villa, correspondientes al 
ejercicio de 1896 á 99, quedan de ma
nifiesto en la Secretaria municipal, 
por el plazo, de quince días, donde po
drán ser examinadas por las personas 
que á bien lo tengan, y hacer por es
crito las redam ata on es ú observacio
nes que consideren oportunas.

Fuente Tójar 17- de Septiembre de 
1899.—Isidro Abalos.

Núiis,2934
llago saber: que terminado el re

partimiento de guardería rural, co
rrespondiente ai ejercicio de 1899 á 
DUO, queda de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para que los contribu
yentes Comprendidos en el mismo pue
dan examinarlo y presenrar las recla
maciones que juzguen convenientes.

Fu en te Tójar 17 de Septiembre de 
1899.—Isidro'Abalos. •

SAN SEBASTIAN '
DE LOS BALLESTEROS

Núm; 2935
Don Juan José Partera Falder, Alcalde dons- 

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador por la Junta municipal de vo
cales asociados los repartimientos ve
cinales de arbitrios extraordinarios, 
y el de haberes y utilidades liquidas, 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario, en el corriente i 
año económico, quedan de manifiesto | 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término, de ocho días, para la 
oportuna reclamación de agravios. 

* Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 19 de Septiembre de 1899. 
—Juan José Partera.—Por su manda
do, Andrés Márquez y Rovi, Secre
tario.

! Primer trimes- ’ Año ' Años de 1896-97 Alio de 1893 ' Año de 1889 Atrasos.

____._._ tre de 1989-1900. do 1808 á 99. i y 1897 á 98. al 95 4 36. al 02 à 93. —
Pesetas. ! Pe,setas. ; Pesetas, Pesetas. ' Pesetas. Pesetas.

Adamuz
Aguilar

2.677 05
8.627 60

1.309 66 i
18.050 60

4 547 63
34.504 23 46.654 37 i;L04.319 57

19.245 08
167.179 74

Alcaracejos
Almedinilla

407 31
978 92

>
2.803 29

»
1

>
283 76

Almodóvar 1.612 30 3.936 11 » 276 40
Añora
Baena 6.484 66 21.770 27

2>
46.152 05 68.249 26 87.626 76 94.714 OS

Belalcázar 2.615 22 3.570 13
Belmez
Benamejí í 951 39

>
8.081 52

»
5.361 41

5>
10.609 53 12.922 27 30.907 43

Blázquez 312 17 ¡ 615 67 > 8 85 > 3*681 53
Bujalance j
Cabra

6.Vb2 3í !
7,241 24 ; 17,736 99

»
34.646 33 92.893 75 61.669 93 84.947 32

Cañete de las Torres 2.043 40 ! i » »
Carcabuey
Cariota i 1.800 94 ; T.071 89 10,196 08

Ü 
13,368 07 6.468 41 1-5.419 3<

617 9b
66.938 50Carpio

Castro del Río
1.419 62 1
4.136 89 ! 20.004 29 18.747 01

»
26.496 70 66,463 36

Conquista 160 42 ¡ » l» Ï>
Córdoba 14.9¿7 14 ¡ 7.613 23 >
Doña Mencia 1.415 32 r 1.314 04 5,10b 19
Dos Torres
Encinas Reales

906 79
460 09 í

>
2,794 36 1.490 97

»
4 327 49 5.609 32 6*807 61

Espejo ! 2.577 51 • 2.552 00 > 906 03
Espiel 1,035 81 943 82 » *
Fernán-Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna

2.627 66
89 20

3.185 14

2.285 78 
» »

S 191 07

»

8.302 76

>
202 76

37.456 61
*449 83

33.709 4í>

Fuente Palmera > 9
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar

462 76
266 73
797 79

267 35
2,641 67

714 35
1.466 46

»
398 44
•

»
800 53

1.630 4'
763 31

39.370 6'Guijo
Hinojosa del Duque

290 68
3.061 32

328 17
12.152 18

i 679 13
i 22.290 64 19 47§ 04

443 í4
60.302 44

Hornachuelos
Iznájar

3,061 46
1,833 01

»
2.331 74

i *
' 8'.689 26 16.792 49 24.770 79 7.9&0

9,862 36 36.035 62 ■ 31.172 02 108.512 69 148.152 06 -276.781
87.120 34
12.423 24Luque^ 

Montalbán
2,068 52

861 67
1.331 27
4 904 83

9,616 91
8.514 09

10,226 88
11.637 01

26-600 80
4.727 83

Montemayor' 
Montilla

1.869 12
■ 11.606 11

1.875 32
14.469 22

3.160 95 
: 45.766 41 64,676 20

»
52.703 63 103,998 57

Montoro
ALonturque

>
998 57

» ■
1.584 66 „ 2.790 78

>
4.949 31

S 
,8.682 01 10 106 0-

Nueva Carteya 6^5 06
Obejo 
Palenciana

414 82
748 14 1.969 73 ' 1,860 23 140 86 >

Palma del Rió 2,979 82 6.740 91 ' 4.853 61 > »
Pedro Aljad »
Pedroche > » i i»
Posadas » »
Pozoblanco
Priego
Puente Genil

9
6.776 69' 14.545 16' ! 23.254 09 ' 27.740 08 45.966 40 118.954 73

1 2.802 78 1.73»' 57 » 3.806 44

5.998Rambla 4.3.39 79 5.386 73 ; 8.610 67 5.109 07 36.629 74
Rute 4.229 43 3.403 76 . »

San Sebastútu de los Ballesteros i» il»
38.909 55Santaella _

Santa Eufemia
4.032 92 9.349 18 16.324 16

573 93 ‘ 1,789 69 4;SS6 55 8.168 73 8.610 o
Torrécampo 
Valenzuela

833 07
1.000 25

>
989 63

»
1 1.002 93

>
>■ 3*052 33

213 33
Valsequillo ! 379.31 380 70 > 1.961 02
Victoria »
ViUa del Rio » > i » 31 » *164 0}
Villafranca
Villaharta

1.565 18
i 120 68 » ■ 176 33 306 13 1.145 17 1.361 5'

Villanueva de Córdoba > >
Villanueva del Duque ' é¿5 92 616 44 > a»
Villanueva del Rey 914 69 >
Villaralto i 330.7.3 » >
Villaviciosa 1.395 04’ 1.380 27 i » » 5
Viso 1.026 34 * » >
Zuheros [ 90 39 2.250 61 ; 894 47 » - 2.213 06 >

i 1,234.710
Total......... ¡147.903 84 229.208 09 353.933 20 567.048 02 ,829,617 96

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial, P^ 
noeimiento de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

■ Córdoba 18 de Septiembre de 1899,—El Presidente A., Rafael Moreno González,
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PROVINCIA DE CORDOBA AVDKTAfflERTO DE CORDOBA
cher Benitez, y Sur y Poniente doña 
Francisca Lara Benítez, capitalizada
en pesetas 4,264 20

Año eeonómieo de 1898 á 1899.-Ampliaeión.

Núm. 2873

?_"^^^^^^ *^^ ^“* operaciones de coniabiUdaa verificadas iiasta este día:

Doña Josefa Lara Coca.—Un oli
var en Mohínos, con quinientas ochen
ta plantas en ocho fanegas y tres ce
lemines de tierra; linda Norte y Po
niente D. Ramón Benítez Gómez; Sur 
D. Pedro Lara Coca, y Levante doña 
Maria Antonia Medina, capitalizado
en pesetas 7.811 60

INGRESOS
1
2

Propios 
Montes
laipuestos.................................................
beneficencia.............. . .............................
^strucción pública............... .................
Corrección pública.,........................ ..
M'ítraordinarios......................................

o Ampliaeión....'..................... '

- legales para cubrir el déficit.'
Reintegros................................................

6
6

11
12

Totales de ingresos

PAGOS
1 asíos del Ayuntaraieuto. 

obela de seguridad.........  
obcia urbana v rural........ 

^•istrucción pública................ 
®»ieflcencia............................  
X°fús públicas........................

11 r ^^s de nueva construcción 
ír. ^^previstos ..........................

opilación..............................
“asiütas

3
4

6
7

10

12
13

DE PAGOS
•Í

^'^iSTEKCIA EN CA,IA,..............................

IGUALES Á LOS DE INGRESOS.!

Proanpuesto 
autorisai o 

y ractiflcftoioaes.
Operaciones 
realizadas.

10.479 12

Pesetas. Pesetas.

10.567 96 8.429 24
107’120 33 97.338 06
• 8.836 24 7,666 25

5 231 27 1.652 80
43.4^8 60 1.670 63
18.815 63 954 27

» 129 843 91
246.782 60 11.113 27

1.575.641 49 1.648.286 25
>

2.016.323 12 ! 1.806.953 63

91,495 14 86.194 99
82.617 10 ; 78.719 48

277.147 26 . 248.437 15
153,342 60 1 138 936 05
56 790 1 52.089 74
58.862 50 i 47,139 57
78.339 16 ' 70.424 98

940.609 76 ; 907.523 07
3.260 1.706 65

29.000 i 12.183 58
134.688 10

1,140.897 74 13.431 15

2.912.3.51 15 ¡ 1.796.474 61

En mag

Pesetas,

»

»

129.843
6.757

»

136.600

»
»

»

1,806,953 63

91
08

99

134.688 10

134.668 10

En rueños

Pesetas.

2,138

9.782
1.168
3.578

41.758
17,861

»
242.426

27 256

72

27
99
47 
02
36

41
24

345.970 48

Don Andrés González de Canales 
Piedrahita,—Un olivar en Santa Brí
gida, sitio de la Loma del Barco, con 
ciento ochenta y una plantas en dos 
fanegas y .seis celemines; linda Norte, 
Sur y Poniente heréderos de D. Ilde
fonso Sierra, y Levante D. Antonio 
Madueño, capitalizado en pesetas 

2,035
Don Francisco Fernández Pérez, 

—Un¿i casa ou la calle Olivares, nú
mero veinte y cinco, de esta ciudad, 
que linda por la derecha entrando 
con otra de la calle Coracha, de Fran
cisco Quesada; por la izquierda con 
la del número veinte y tres de Pedro 
Bueno Vega, y por la espalda con 
casa,s de la referida calle Coracha,
capitalizada en pesetas 572 60

5.300 15
3,897 62

28.710 10
14.406 45
4.700

11.722
7.914

33.086
1 543

16.816

1,122.466

26
93
18

69
35
42

59 tas

1.250 564 74

^^ ^® Agosto do 1899,—El Contador, Antonio Vázquez,—El Secretario, Manuel Varo,—V,” B.’: El Al- 
ra-sidente, Juan L. Velasco.

^^®te Nortí Superior de Maestros Agencias ejecutivas
DE LA 

^POVINCLI DE CORDOBA

^ Núm.2920

^ígei be las dispo.siciones
^e P ^^^^ ®o5re el particular, la Junta 
’^&do ^^^^^^’^es de ésta Escuela ha acor- 
Stad ^'^^ quienes posean titulo del 
reváp ^”^®^°’^'*’'^“SAn aprobada la 
’Aisiuo'^^^ ^^^^'"^^ ^‘^^ asignaturas del 

’ ^°^An ser admitidos á ma-
Qug segundo curso, siempre 
’U8cr^° ^^'^^'^^ ^® treinta el total de 
^’’^ IX^** ^ ^^*^ ^^ solicitudes al se
miese ^^^^’^°’^’ y bocumeutadas, se le 

basta el día 25. inclusive 
^'-ûiTiente.

^^ bec '^ ^^ ^^ ‘^^ Septiembre de 1899. 
hón J^®'^w accidental, José Inver-

■ ■ El Director, Gregorio

Doña .Concepción Majuelos Cana
les.—Una suerte de olivar en la sierra 
de este término, pago de la Nava y 
sitio de los Blanquizales, con ochenta 
y seis plantas en una fonçait y tres 
celemines; linde Norte el camino Real: 
Levanto D.® Maria del Rosario Serra
no; Sur los paredones del arroyo de 
Martín Gonzalo, y Poniente D. An
drés del Rosal, capitalizada en pese-

332 60

MONTORO
5'Ara. 2899

pernera subasta de fincas
Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente 

ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda,
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha de hoy, en el expediente 
general de apremio que se sigue en 
este distrito, por débitos dé la contri
bución territorial è industrial, corres
pondiente á varios trimestres, se sa
can á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á conti
nuación seexpresan:

Nombres de los contribuyentes 
y fincas que se subastan..

Don Ildefonso Amor Pizarro.—Uua

Don Esteban Aragón y Quintana. 
—Una suerte de olivar en Casillas de 
Velasco, conocido por el de la Molina, 
con cuatrocientas noventa y cinco 
plantas en .siete fanegas, y un cele- 
min; linda Norte y Sur D. Fréincisco 
Antonio Porras: Levante D. Francis
co Q.uintana, y Poniente D. Antonio

Don .Juan José Ruiz Carpio.—Una 
casa en la calle Cordoneros, número 
sesenta y cuatro, de esto ciudad, que 
linda por la derecha entrando con la 
del sesenta y-dos de Antonio Silvestre 
Muñoz; por la izq^uierda con la del se
senta y seis de Bernardo Hoyo, y por 
Ia espalda con casas de la calle Llana, 
capitalizada en pesetas 1,018 75

Doña María Rosa T’edraJas Benitez, 
—Una casa en la calle Martínez, nú
mero nueve, de esta ciudad, que lin
da por la derecha entrando con la del 
número once de Don Juan Benítez 
Gómez; por la izquierda con puerta 
fahsa de. Dou Manuel Medina Pedra- 

[ 3^,8, y por la aspalda con el mismo don 
Manuel Medina, capitalizada en pese-
ta,s 7.981 25

Doña María Teresíi Mazuelas Del-

j suerte de olivar en la .sierra de este 
| término, pago de Arenosillo y sitio 
j del mismo nombre, con noventa y 

dos plantas en una fanega y tres çe- 
ieniines; linda por todos .sus extremos 
Con propiedad de este contribuyente,
capítnlizada en pesetas

Quintana, capitalizada en pesetas gado.—Una cuarta parte de casa en 
7,024 40 la del número diez y nueve, de la ca- 

Don Lorenzo Amor Ramos,—Una ne Los Laras, de esta ciudad, que lin- 
casa en la calle San Francisco, dé es- da por la derecha entrando con la del 
ta ciudad, señalada con el número veinte y uno de Ildefonso Gómez Mo- 
cuareuta; linda por la derecha en- ,»; por j» izquierda con la del diez v 
trando con la del treinta y ocho de siete de Miguel Cabrera, y por la es- 
Mana Rosa López; por la izquierda p^jd^^ con el ejido, capitalizada dicha 
con la del cuarenta y dos de Maria cuarta parte de casa en pesetas 
Cachinero, y por la espalda con ca- gg^
sas de la calle Córdoba, capitalizada Doña Ana Serrano Alba.—Un olí- 
en pesetas 3,oOO y.j,. gn ¡.^ campiña, de este término,

Doña Antonia Benitez Osuna,— sitio de Jarrón, con cincuenta y ocho 
Una, suerte de olivar en la campiña plantas en una fanega y tres celemí- 
de este término, sitio de Cañadas y nes de tierra: linda por Norte olivos 
Capillas, con quinientas cincuenta y de los herederos de Don Rafael de Ca
tres plantas en ocho fanegas y seis 1 ñas; Sur tierras de dichos herederos; 
celemines; linda Norte D,"* Antonia J Levante otros de los de Juana Maria 
Osuna; Levante herederos do D. Mel- | Serrano Alba, y Poniente el callejón935
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manifiesto en esta Agencia, sin po
derse exigír otros, y que si se care
ciese de eilos, se cumplirá su falta en 
la forma que prescribe la regla 5.'' del 
articulo 42 del reglamento de La ley 
Hipotecaria, por cuenta de los rema
tantes, á los cuales después sé les des
contarán del precio de la adjudicación 
los gastos que hayan anticipado.

4.” Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas, y 
hasta el completo del precio del rema
te, en la oficina de la Agencia, antes 
del otorgamiento de la escritura, se
gún disponen los artículos 37 y 39 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.* del articulo 37 citado.

En Montoro á 14 de Septiembre de 
1899,—El Agente ejecutivo, Juan A. 
Serrano. _ ______

CORDOBA
Núm. 2924

Adicto de priínera subasta de fiJtcas 
Don Antonio Rivera y Cruz, Agente ejecuti

vo por débitos á favor de la Hacienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 18 de Septiembre, en el ex
pediente de apremio que se sigue con
tra varios deudores por débito de la 
contribución urbana, correspondiente 
al año económico de 1897 á 1898, se 
sacan á pública subasta, por primera 
vez,los bienes inmuebles embargados 
á los mismos que se detallan á conti
nuación:

Fincas que se subastan
Un molino harinero con dos piedras 

junto à la puerta de Sevilla, con vis
tas ála ermita de Nuestra Señora de 
la Salud y su cementerio, extramuros 
de esta capital, situado á la derecha 
del camino saliendo por dicha puerta, 
y linda por Ia derecha saliendo con la 
huerta que fué del monasterio de San 
Basilio; por la izquierda con la mura
lla de la población, y por la espalda 
con la huerta antedicha. A expresa
do molino se le consigna un líquido 
imponible de treinta pesetas, que ca
pitalizado al 4 por 100, importan la 
cantidad de setecientas cincuenta pe
setas, tipo para la subasta 760

Una casa en esta población, seña
lada con el número veinte y cinco an
tiguo y quince moderno en la cat eja 
sin salida del Cementerio viejo de San 
Lorenzo; linda por la derecha salien
do con la número trece de la misma 
calleja; por la izquierda con la núme
ro diez y siete de la plazuela del Ce
menterio, que pertenecieron á D. Cris
tóbal Roldán y A D. Rafael Tena, y 
por la espalda con otra de la calleja 
de Ia Banda, que fueron de la vincu
lación que poseyó D.* María de los 
Dolores Cea. La deslindada casa se 
le consigna un líquido imponible de 
ciento setenta y seis pesetas veinte y 
cinco céntimos, que capitalizado al 
4 por 100, importan la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientas seis pesetas 
veinte y cinco céntimos, tipo para la 
subasta 4.406 26

de Ia Huerta, de aquel sitio, capitali
zado en pesetas 1.^52 60

Don Pedro Reina.—Una casa en la 
calle Ribera, número sesenta y nueve, 
de esta ciudad; linda por la derecha 
entrando con la del setenta y uno de 
Maria Antonia Mazuelas; por la iz
quierda con la del sesenta y siete de 
Juan Parras, y por la espalda con ca
sas de la calle Agua, capitalizada en. 
pesetas 1.018 75

Don Antonio Serrano Morales.— 
Media casa en la del número veinte y 
seis de la calle Cervantes, de esta ciu
dad, que linda el todo por la derecha 
entrando con la del veinte y cuatro 
de Pedro Zamora Cañas; por la iz
quierda con la dei número dos de la 
calle Domingo de Lara, de Luis Gon
zález Mialdea, y por la espalda con 
esta misma, capitalizada dicha mitad 
de casa en pesetas 75® 18

Don Antonio Fuentes Molina.—Una 
casa en la calle Duque de la Victoria, 
número primero, de esta ciudad, que 
linda por la derecha entrando con la 
del tres de los herederos de Don An
tonio Benítez Lara; por la izquierda 
hace esquina á la calle Peñuelas, don
de hay otra puerta, y por la espalda 
herederos de Amonio Zafra, capita
lizada en pesetas 6.406 25

Don Francisco Garcia Conde.—Tres 
séptimas partes de casa en la del nú
mero catorce de la calle Duques, de 
esta ciudad, que linda el todo por la 
derecha entrando hace esquina con la 
calle Llana; por la izquierda con la 
dei número diez y seis de Andrés Ce
rezo y otros, y por la espalda con otra 
de Miguel Molina Ruano, capitalizada 
dicha participación de casa en pese
tas 1.600

Don Antonio Alhiz de Pablo.—Una 
suerte de olivar que radica en la sie
rra de este término, sitio de Cerro Ber
mejo, conocida por Umbria de Puerto 
Alto, con ciento ochenta y seis plan
tas en dos fanegas y nueve celemines 
de cabida; linde Norte Don Manuel 
Molina; Levante posesión de Puerto 
Alto; Sur el deudor, y Poniente este 
caudal, capitalizada en pesetas

3.100 40
Don José Madueño Calleja.—Una 

suerte de olivar en la campiña de este 
término, sitio del Corralón del Prado, 
con veinte y tres plantas en seis cele
mines: linde Norte y Poniente Don 
Juan Antonio Benitez; Sur Don Ma
nuel Milla, y Levante la carretera, 
capitalizada en pesetas 810

No se han deducido cargas, pero se 
deducirán las que resulten en el acto 
del remate.

La subasta se efectuará en el local 
de esta Agencia, el día 30 del corrien
te, A Ias doce de la mañana, por espa
cio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .’ Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, re
cargos y costas, antes de cerrarse el 
remate.
*2.* Queserá postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .” Que los títulos de propiedad 
que los deudoras presenten estarán de

La subasta tendré lugar en el sa
lón alto de las Casas Consistoriales 
de esta localidad, el dia 9 de Octu
bre, á las doce de la mañana, duran
do el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte:

l ." Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate.

2 .“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado A los bienes.

3 .* Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin poderse 
exigír otros, y que si se careciese de 
ellos, se suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 6." del art. 42 
del reglamento de la ley Hipotecaria, 
por cuenta del rematante, al cual 
después se le descontarán del precio 
los gastos que haya anticipado.

4,® Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate en la oficina de la 
Agencia, antes del otorgamiento de la 
escritura, según disponen los artícu
los 37 y 39 de ia instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 37 citado.

Córdoba á 19 de Septiembre de 
1899.—El Agente ejecutivo, Antonio 
Rivera.

2? CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Nútii, 2919

Por el presente se convoca A concur
so de postores para el abastecimiento 
de los víveres y artículos que se con
sideren necesarios durante el mes de 
Octubre en este establecimiento, y cu
yas clases y condiciones son las que A 
continuación se detallan, debiendo ve
rificarse dicho concurso en este Hospi
tal el día 28 del corriente á las diez 
de la mañana:

Aceite mineral superior exento de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1.* clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Idem idem de 2.“ id. id. de id.
Arroz de 1.* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 3i4 de pulpa y 114 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fAciles A la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad,despro
visto de féculas, sustancias minerales 
y en general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.

Huevos en buen estado de conser
vación.

Jabón común de sosa, desprovisto 
de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro delpais perfectamen
te conservado, añejo, desprovisto de 
exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cía 
ses, frescas sin presentar señales de 
enmohecimien to.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con 
vetas de jamón, sin exceso de salí 
sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto ü® 
agua, materias colorantes y sales mi 
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clan 
cado, desprovisto de materias estra 
ñas que lo impurifiquen.

Velas de esperma.
Leña seca de encina ó de olivo.

OBSERVACIONES

1 .* Los artículos serán puestos eo 
el Establecimiento de cuenta y rieso® 
de los contratistas.

2 .* Será desechada toda ofertoqi® 
no reúna las condiciones expresad^’'®’ 
para lo cual se presentarán muestra^* 
por los postores, siendo árbitros 1®® 
que suscriben parajuzgar en el ad® 
sobre Ia aceptación de las proposiez®' 
nes, aún cuando medie asesoramiea^*’ 
de peritos, .

3 .* Los pagos estarán sugetoS 
1'20 por 100 de descuento que os^A 
blece la Ley vigente para los que ef®^' 
túa el Estado.

Córdoba 18 de Septiembre de 
—El Administrador, Rodrigo Rold^A' 
—V.® B.®: El Comisario de Guerra IA" 
terventor, José Martínez.

SECCION DE ANUNCIOS

En la imprenta del “Diario • 
Córdoba» Letrados 18, se haR®** 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensdA® 

de unidades de especies tarifaJA®’ 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ca^a 
Herías.

LOS EXPEOn-^
tes para guardas jurados.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes._____________
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